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CONSTANCIA; Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de jul io de 2019 
expedida por e l  Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo 
d ispuesto en el  artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultaron en la 
página de la Rama Judicia l  los antecedentes de la Dra.  Victoria Eugenia 
Yaruro Caseles, quien obra como apoderada Judicia l  de la parte demandante 
y se constató que no aparece sanción discip l inaria a lguna según certi f icado 
No 3889870 emanado por la Comisión Nacional de Discip l ina Judicial  del 
C.S. de la J.  
 
Al despacho del Señor Juez para decidir  lo que en derecho corresponda.  
 
(Firma electrónica) 
MAURICIO ALVAREZ ACOSTA 
Oficial Mayor 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3852 

Proceso Ejecutivo Singular (Menor Cuantía) 
Demandante Paola Katherine Sotto Quintero 

paolita309@hotmail.com   

Apoderado Victoria Eugenia Yaruro Caseles 

viceuyaca@hotmail.com  

Demandado Yolanda Quintero de Soto 

Radicado 544984003001-2023-00833-00 
 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la señora 
PAOLA KATHERINE SOTTO QUINTERO ,  a través de apoderada judicia l ; en  
contra de la señora YOLANDA QUINTERO DE SOTO ,  para resolver lo que 
en derecho corresponda.  
 

Revisada el  l ibéle lo contentivo de demanda  junto a la subsanación arrimada 

en termino, se observa que la misma cumple con las exigencias vertidas en 

el  Artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, y que el  tí tu lo 

valor letra de cambio suscri ta e l  05 de febrero de 2014 con vencimiento a 

30 de junio de 2022 , presentado a la presente acción, reúne los requisi tos 

exigidos en los Artículos 621 y 671 del Código de Comercio, por lo tanto, e l 

Despacho procederá a l ibrar e l  mandamiento de pago en atenció n a lo 

previsto en el  Artículo 431 del CGP. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de PAOLA 
KATHERINE SOTTO QUINTERO y ORDENAR  a la señora  YOLANDA 
QUINTERO DE SOTO ,  para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
noti f icación de este proveído; pague las siguientes sumas de dinero:  
 

a) La suma de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000) , por 
concepto de capita l  insoluto del títu lo valor letra de cambio suscr i ta 
e l  05 de febrero de 2014 con vencimiento a 30 de junio de 2022.  

 

b) Más los intereses morator ios, causados desde el  día siguiente de su 
vencimiento el  01 de Julio de 2022 ,  hasta cuando se satisfaga 
totalmente la obl igación, a la tasa máxima legal permitida conforme el 
artículo al  artículo 884 del  Código del Comercio.  

mailto:Paolita309@hotmail.com
mailto:viceuyaca@hotmail.com
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SEGUNDO:  NOTIFICAR  a la señora YOLANDA QUINTERO DE SOTO ,  

conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de la ley 2213 

del 30 de junio de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) 

días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la referencia junto con sus 

anexos. 

 
TERCERO :  REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 
electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 
–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud  de lo d ispuesto 
en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 
con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  
 
CUARTO:  DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M enor 
Cuantía. 
 
QUINTO:  RECONOCER  a la Dra. Victor ia Eugenia Yaruro Caseles , como 
apoderada judicia l  de la parte demandante en los términos del poder 
confer ido. 
 
SEXTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la Dra. Victor ia 
Eugenia Yaruro Caseles, a l  correo electrónico viceuyaca@hotmai l .com  
 
SEPTIMO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 
las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 
de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 
por desistida táci tamente la presente actuación, conforme  a lo dispuesto en 
el  artículo 317 del C.G.P.  
 
OCTAVO: Advertir  a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publ icación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 
para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)  
 
NOVENO: Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 
parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(Firma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:viceuyaca@hotmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89340975e7086ca339598ceae16ba59a5d3b06626a2ed6ae2480ed35153d4b3e

Documento generado en 12/12/2023 02:21:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de Diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  

 

Auto No 3873 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“CREDISERVIR”  
crediservir@crediservir.com  

Apoderado GERMAN ANTONIO TORRADO 
torradogerman@gmail.com  

Demandado ALMA YADIRA BARBOSA PÉREZ 

Ayaba30@hotmail.com  
barbosaperezalmayadira@gmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00836-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
impetrada por la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “CREDISERVIR”  actuando a través de apoderado judicia l , contra 
la señora  ALMA YADIRA BARBOSA PÉREZ  para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Revisada el  l ibelo  contentivo de la demanda, se observa que la misma 

cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, y que el  tí tu lo valor pagaré No 20210106355 , 

presentado a la presente acción , reúne los requisi tos exigidos en los 

Artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por lo tanto, e l  Despacho 

procederá a librar e l  mandamiento de pago en atención a lo previsto en el 

Artículo 431 del CGP. 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a  favor de COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “CREDISERVIR” y ORDENAR 
a la señora  ALMA YADIRA BARBOSA PÉREZ para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las siguientes 
sumas de dinero:  
 
 

a) La suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($995.424) MCTE,  por 
concepto de capita l adeudado en el  tí tu lo valor pagaré  No. 
20210106355 con vencimiento  de fecha 12 de mayo de 2024 
 

b) Más los intereses moratorios  del capita l  acelerado, desde la 
presentación de la demanda,  es decir  e l  06 de diciembre de 2023 ,  
hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa máxima 
legal permitida conforme el artículo 884 del Código de Comercio.  

 
c) En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 

momento oportuno.  
 

mailto:crediservir@crediservir.com
mailto:torradogerman@gmail.com
mailto:Ayaba30@hotmail.com
mailto:barbosaperezalmayadira@gmail.com
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SEGUNDO:  NOTIFICAR  a los señores ALMA YADIRA BARBOSA PÉREZ  

conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso o en concordancia con lo normado en el  Artículo  8° de la ley 2213 

de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) días; debiendo 

remitir  igualmente la demanda de la referencia junto con sus anexos.  

TERCERO: REQUERIR  al  apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 

electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 

–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tu d de lo d ispuesto 

en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

CUARTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M ínima 
Cuantía. 

QUINTO: RECONOCER al Dr. GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. Notificar esta decisión 

al correo electrónico torradogerman@gmail.com  

SEXTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se surten 

desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

de este en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

SÉPTIMO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

   
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5efbb2ee34d6a01b34b9d2b2e07d699cb94c9e51852420b0a194a90f9f3e965f

Documento generado en 12/12/2023 02:21:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:torradogerman@gmail.com
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E jecut ivo  s in g ula r  ( Mín ima Cuan t ía )  
544984003001-2023 -00838-00 

Pág in a 1  de  2  

 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de Diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  

 

Auto No 3878 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“CREDISERVIR”  
crediservir@crediservir.com  

Apoderado GERMAN ANTONIO TORRADO 

torradogerman@gmail.com  

Demandado EDILSON NAVARRO AMAYA  
Navarroedilson36@gmail.com  
edilsonnavarroamaya@gmail.com  
 

EUCLIDES NAVARRO AMAYA  
 
LUIS CARLOS BAYONA ANGARITA  
Luiscarlos200927@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00838-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
impetrada por la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “CREDISERVIR”  actuando a través de apoderado judicia l , contra 
los señores  EDILSON NAVARRO AMAYA, EUCLIDES NAVARRO AMAYA y 
LUIS CARLOS BAYONA ANGARITA para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Revisada el  l ibelo  contentivo de la demanda, se observa que la misma 

cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, y que el  tí tu lo valor pagaré No 20210106604 , 

presentado a la presente acción , reúne los requisi tos exigidos en los 

Artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por lo tanto, el  Despacho 

procederá a librar e l  mandamiento de pago en atención a lo previsto en el 

Artículo 431 del CGP. 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “CREDISERVIR” y ORDENAR 
los señores  EDILSON NAVARRO AMAYA, EUCLIDES NAVARRO AMAYA y 
LUIS CARLOS BAYONA ANGARITA para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las siguientes sumas de 
dinero: 
 

a) La suma de VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($29.325.358) 
MCTE,  por concepto de capita l adeudado en el tí tu lo valor pagaré  No. 
20210106604 con vencimiento  de fecha 24 de noviembre de 2026 
 

mailto:crediservir@crediservir.com
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b) Más los intereses morator ios  del capita l  acelerado, desde la 
presentación de la demanda,  es decir  el  06 de diciembre de 2023 , 
hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa máxima 
legal permitida conforme el artículo 884 del Código de Comercio.  

 
c) En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 

momento oportuno.  
 
SEGUNDO:  NOTIFICAR  a los señores EDILSON NAVARRO AMAYA, 

EUCLIDES NAVARRO AMAYA y LUIS CARLOS BAYONA ANGARITA 

conforme lo prevé el  Artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso o en concordancia con lo normado en el  Artículo  8° de la ley 2213 

de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) días; debiendo 

remitir  igualmente la demanda de la referencia junto con sus anexos.  

TERCERO: REQUERIR  a l  apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 

electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 

–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tu d de lo d ispuesto 

en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

CUARTO: DARLE  a esta demanda el trámite de proceso Ejecutivo de M ínima 
Cuantía. 
 

QUINTO: RECONOCER al Dr. GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. Notificar esta decisión 

al correo electrónico torradogerman@gmail.com  

 

SEXTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se surten 

desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

de este en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

SÉPTIMO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

   
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

mailto:torradogerman@gmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/


Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01d532cb2aa2a1d00d164fd0c3423396de71e75f85f18d31150873756476f41e

Documento generado en 12/12/2023 02:21:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3856 
Proceso Declarativo de Pertenencia (Verbal)  

Demandante Carmen Leonor Pitta De Sánchez  

jhonpitta@gmail.com   

Apoderado Sidney Franklin Mora Rosado 
fmoraro@gmail.com    

Demandado Bienvenida Rozo De Salinas 

Libardo Trigos Rozo  

Edith rozo manco 

América Rozo Angarita 

Marina Quintana Rozo 

Carmen Centeno Uribe 

Jairo Manzano Cañizares  

María Rosa Vega Gómez  

Ventura Fredys Coronado Orozco 

Fredy Solano Amaya 

Alfredo Rafael Flórez Cuadros  

Fernel Antonio Sánchez Bacca  

Rito Alfonso Vila Vila  

Demas personas indeterminadas  

Radicado 544984003001-2023-00831-00 

 

 
Se encuentra al Despacho la demanda de declarativa de pertenencia, 
impetrada por CARMEN LEONOR PITTA DE SÁNCHEZ ,  a través de 
apoderado judicia l , contra BIENVENIDA ROZO DE SALINAS, LIBARDO 
TRIGOS ROZO, EDITH ROZO MANCO, AMÉRICA ROZO ANGARITA, 
MARINA QUINTANA ROZO, CARMEN CENTENO URIBE, JAIRO MANZANO 
CAÑIZARES, MARÍA ROSA VEGA GÓMEZ, VENTURA FREDYS 
CORONADO OROZCO, FREDY SOLANO AMAYA, ALFREDO RAFAEL 
FLÓREZ CUADROS, FERNEL ANTONIO SÁNCHEZ BACCA, RITO 
ALFONSO VILA VILA Y DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS E 
INDETERMINADAS ,  para resolver lo que en derecho corresponda . 
 
 
Sería el  caso admitir  a trámite la presente sol ici tud, sin embargo; una vez 

ver i f icada se t iene que del l íbelo de demanda, esta no reúne las exigencias 

vertidas en los numerales 2 , 5 y 11 del artículo  82 del C.G.P, en el  entendido 

de que en el  acápite de noti f icaciones se indica que los propietar ios del b ien 

los señores Bienvenida Rozo De Sal inas, Carlos Enrique Rozo Y Carmen 

Centenaro De Uribe  ya fa l lecieron; sin embargo; la demanda no se dir ige ni  

se menciona sobre los herederos determinados de dichos cau santes. A su  

vez, no se aporta ni  identi f ica el  numero de cedula del t i tu lar Ventura Fredys 

Coronado Orozco , requisi to sin equa non para poder ordenar la inscr ipción 

de la medida en la oficina de Registro de Instrumentos Públ icos de Ocaña. 

Por lo que se requerirá para tal  f in a efectos de que aclare o indique dichas 

circunstancias al  despacho.  

 

Por ta l  razón, en apl icación del Artículo 90 ibídem esta Dependencia Judicia l 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al  extremo actor, e l  término 

de cinco (5) días hábi les a f in de que se sirva subsanar la fa lencia que 

presenta, a llegando copia para  el  traslado y archivo de los mismos, so pena 

de ser rechazada la misma. 

 

mailto:jhonpitta@gmail.com
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En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 

PRIMERO:  INADMITIR  la presente demanda por lo d icho en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO :   CONCEDER  a l  extremo demandante el  término de cinco (5) 
días contados a partir  de la noti f icación de este proveído, a f in de que 
subsane las fa lencias señaladas.  
 
TERCERO:  NOTIFICAR  este auto conforme lo enseña el  Artículo 295 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER al Dr.  Sídney Frankl in Mora Rosado ,  como 
apoderado judicia l  de la parte demandante en los términos del poder 
confer ido. 
 
QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al  Dr. Sídney 
Frankl in Mora Rosado , a l  correo electrónico fmoraro@gmail .com   
 
SEXTO:  Adverti r  a las partes en pr imer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a trav és de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publ icación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 
para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)    

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a895f9bf2f1567488e5dccf4b098f561762b9dd2e30bda3bec586d51d16eb8e

Documento generado en 12/12/2023 02:21:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:fmoraro@gmail.com
http://www.ramajudicial.gov.co/


E jecut ivo  s in g ula r  ( Mín ima Cuan t ía )  
544984003001-2023 -00839-00 

Pág in a 1  de  2  

 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de Diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  

 

Auto No 3885 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“CREDISERVIR”  
crediservir@crediservir.com  

Apoderado GERMAN ANTONIO TORRADO 

torradogerman@gmail.com  

Demandado STEFANNIA CORONEL JIMENEZ 
Stefaniacoronel06@gmail.com  
stefaniacoronel@gmail.com  
 
DIEGO ARMANDO NAVARRO GONZÁLEZ 
diegonavarro@hotmail.com  
diegoarmandonavarro555@gmail.com  
 

Radicado 544984003001-2023-00839-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 
impetrada por la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “CREDISERVIR”  actuando a través de apoderado judicia l , contra 
los señores  STEFANNIA CORONEL JIMENEZ y DIEGO ARMANDO 
NAVARRO GONZALEZ para resolver lo que en derecho corresponda.  
 
Revisada el  l ibelo  contentivo de la demanda, se observa que la misma 

cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, y que el  tí tu lo valor pagaré No 20210103543 , 

presentado a la presente acción , reúne los requisi tos exigidos en los 

Artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por lo tanto, e l  Despacho 

procederá a librar e l  mandamiento de pago en atención a lo previsto en el 

Artículo 431 del CGP. 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a  favor de COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “CREDISERVIR” y ORDENAR 
los señores  STEFANNIA CORONEL JIMENEZ y DIEGO ARMANDO 
NAVARRO GONZALEZ para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
noti f icación de este proveído; pague las siguientes sumas de dinero:  
 

a) La suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS ($8.669.860) MCTE,  por concepto 
de capita l  adeudado en el  tí tu lo valor pagaré  No. 20210103543 con 
vencimiento  de fecha 24 de noviembre de 2026 
 

b) Más los intereses moratorios  del capita l  acelerado, desde la 
presentación de la demanda,  es decir  e l  07 de diciembre de 2023 ,  
hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa máxima 
legal permitida conforme el artículo 884 del Código de Comercio.  

mailto:crediservir@crediservir.com
mailto:torradogerman@gmail.com
mailto:Stefaniacoronel06@gmail.com
mailto:stefaniacoronel@gmail.com
mailto:diegonavarro@hotmail.com
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c) En cuanto al  pago de costas y agencias en derecho se decidirá en el 

momento oportuno.  
 
SEGUNDO:  NOTIFICAR  a los señores STEFANNIA CORONEL JIMENEZ y 

DIEGO ARMANDO NAVARRO GONZALEZ conforme lo prevé el  Artículo 291 

y siguientes del Código General del Proces o o en concordancia con lo 

normado en el  Artículo  8° de la ley 2213 de 2022,  corr iéndole traslado por 

e l  término de diez (10) días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la 

referencia junto con sus anexos.  

TERCERO: REQUERIR  al  apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 

electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 

–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tu d de lo d ispuesto 

en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  

 

CUARTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M ínima 
Cuantía. 
 

QUINTO: RECONOCER al Dr. GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. Notificar esta decisión 

al correo electrónico torradogerman@gmail.com  

 

SEXTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se surten 

desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad d7e este asunto se dará a 

través de este en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación 

de estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

SÉPTIMO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 

parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  

   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Doce (12) de diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023) 
 

Auto No 3880 

Proceso Ejecutivo Singular (Menor Cuantía) 
Demandante Distribuciones Arama Ltda. 

gerencia@distribucionesarama.com  

Apoderado Andrés Felipe Toledo Bueno 
aftb650@hotmail.com  

Demandado Grupo Empresarial Romero Serrano S.A.S 

grupoempresarialromeroserrano@gmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00807-00 
 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 
DISTRIBUCIONES ARAMA LTDA . ,  a través de apoderado judicial ; en contra 
de GRUPO EMPRESARIAL ROMERO SERRANO S.A.S ,  para resolver lo que 
en derecho corresponda. 
 
Revisada el  l ibéle lo contentivo de demanda  junto a la subsanación arrimada 

en termino, se observa que la misma cumple con las exigencias vertidas en 

el  Artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso y que los títu los 

valores presentados a la presente acción  que se descr iben;  

 

N° FACTURA FECHA DE 
SUSCRIPCION 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

VALOR 

1 FA60579 31/05/2023 30/06/2023 $6.813.202,50 
2 FA60623 31/05/2023 30/06/2023 $5.655.000 
3 FA60696 01/06/2023 07/07/2023 $14.831.732 
4 FA61412 17/06/2023 17/07/2023 $3.159.000 

5 FA61413 17/06/2023 17/07/2023 $27.202.500 
TOTAL  $ 57.661.434 

 

Reúnen los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 7 44 del Código de 

Comercio  en concordancia con el  artículo 617 del estatuto tr ibutario; e l 

Despacho procederá a l ibrar e l  mandamiento de pago en atención a lo 

previsto en el  Artículo 431 del CGP. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE 

mailto:gerencia@distribucionesarama.com
mailto:Aftb650@hotmail.com
mailto:grupoempresarialromeroserrano@gmail.com
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PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de 
DISTRIBUCIONES ARAMA LTDA  y ORDENAR  a l  GRUPO EMPRESARIAL 
ROMERO SERRANO S.A.S ,  para que dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la noti f icación de este proveído; pague las siguientes sumas de dinero:  
 

a) FACTURA FA60579 
 

➢  La suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL 
DOSCIENTOS DOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS  M/CTE  
($6.813.202,50 ) , por concepto de Capita l  del tí tu lo valor Factura N° 
FA60579 suscr i ta e l  31 de mayo de 2023 y con fecha de vencimiento 
del 30 de junio de 2023 .  
 

➢  Más los intereses morator ios, causados desde el  día siguiente de su 
vencimiento, es decir  desde el  01 de julio de 2023 ,  hasta cuando se 
satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa máxima legal permitida 
conforme el artículo al  artículo 884 del Código del Comercio.  

 

b) FACTURA FA60623 
 

➢  La suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL PESOS M/CTE  ($5.655.000 ) , por concepto de Capita l  del tí tu lo 
valor Factura N° FA60623 suscr i ta e l  31 de mayo de 2023 y con fecha 
de vencimiento del 30 de junio de 2023 . 
 

➢  Más los intereses morator ios, causados desde el  día siguiente de su 
vencimiento, es decir  desde el  01 de julio de 2023 ,  hasta cuando se 
satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa máxima legal permitida 
conforme el artículo al  artículo 884 del Código del Comercio.  

 

c) FACTURA FA60696 
 
➢  La suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE  ($14.831.732 ) , 
por concepto de Capita l  del tí tu lo valor Factura N° FA60696 suscr i ta 
e l  01 de junio de 2023 y con fecha de vencimiento del 01 de julio de 
2023 . 
 

➢  Más los intereses morator ios, causados desde el  día siguiente de su 
vencimiento, es decir  desde el  02 de julio de 2023 ,  hasta cuando se 
satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa máxima legal permitida 
conforme el artículo al  artículo 884 del Código del Comercio  

 
d) FACTURA FA61412 
 
➢  La suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 

PESOS M/CTE  ($3.159.000) , por concepto de Capita l  del tí tu lo valor 
Factura N° FA61412 suscr i ta e l  17 de junio de 2023 y con fecha de 
vencimiento del 17 de julio de 2023 . 
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➢  Más los intereses morator ios, causados desde el  día siguiente de su 
vencimiento, es decir  desde el  18 de julio de 2023 ,  hasta cuando se 
satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa máxima legal permitida 
conforme el artículo al  artículo 884 del Código del Comercio  

 
e) FACTURA FA61413 
 
➢  La suma de VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE  ($27.202.500) , por concepto de Capita l 
del tí tu lo valor Factura N° FA61413 suscri ta e l  17 de junio  de 2023 y 
con fecha de vencimiento del 17 de julio de 2023 . 
 

➢  Más los intereses morator ios, causados desde el  día siguiente de su 
vencimiento, es decir  desde el  18 de julio de 2023 ,  hasta cuando se 
satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa máxima legal permitida 
conforme el artículo al  artículo 884 del Código del Comercio  

 
 
SEGUNDO:  NOTIFICAR  a l  GRUPO EMPRESARIAL ROMERO SERRANO 

S.A.S ,  conforme lo prevé el Artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de la ley 2213 

del 30 de junio de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) 

días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la referencia junto con sus 

anexos. 

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 
electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 
–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de lo d ispuesto 
en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 
con la ley 2213 del 30 de junio de 2022 
 
CUARTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de M enor 
Cuantía. 
 
QUINTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al  Dr. Andrés 
Fel ipe Toledo Bueno, a l  correo electrónico aftb650@hotmail .com   
 
SEXTO:  REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 
las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 
de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 
por desistida táci tamente la presente actuación, conforme  a lo dispuesto en 
el  artículo 317 del C.G.P.  
 
SEPTIMO: Adverti r  a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publ icación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 

mailto:aftb650@hotmail.com
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para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)    
 
OCTAVO: Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 
parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e1a96a635c93712437e8430493f4ac06c129447a20de5c103beb07dd840d8b6
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3837 

Proceso Declarativo De Pertenencia (Verbal Sumario)  

Demandante Doris Cecilia Acosta León 
dorisacosta.cecilia@gmail.com  

Apoderado Luis Alberto Ariza Ospino 
arizaospino@gmail.com  

Demandado Jorge Luis Bayona Serrano  

Personas desconocidas e indeterminadas 

Radicado 544984003001-2023-00818-00 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda de verbal sumaria declarativa de 
pertenencia, impetrada por la señora DORIS CECILIA ACOSTA LEÓN ,  a 
través de apoderado judicia l , contra JORGE LUIS BAYONA SERRANO Y 
PERSONAS DESCONOCIDAS E IDNETERMINADAS  para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 

Sería el  caso admitir  a trámite la presente sol ici tud, sin embargo; una vez 

ver i f icada se t iene que del l íbelo de demanda no reúne las exigencias 

vertidas en las normas que a continuación se mencionan;  

 

➢  No se aporta certi f icado de l ibertad y tradición especial  del inmueble 

a prescr ib ir  con expedición no mayor a 30 días y por ende el  respectivo 

certi f icado del registrador como lo requiere el  numeral 5 del artículo 

375 del C.G.P, por lo que se requiere al  extremo actor a f in de que 

al legue tales documentos al  expediente con fecha de expedi ción no 

superior a un (1) mes. 

 

➢  En l ibéle lo de hechos se menciona como acreedora prendaria a la 

señora Luz Mery Quiñonez Bermúdez, del cual se indica desconocer 

su paradero; no obstante al  anal izar e l  fo l io de matrícula  inmobi l iar ia 

del bien objeto de usucapión se constata en su anotación N° 006 que 

existe un embargo de acción real a favor de dicha actora tramitado en 

el  Juzgado 001 Del Circuito de la Municipalidad, circunstancia que no 

se menciona, n i  se ci ta en la dema nda y que es de vi tal  importancia 

al  despacho dado que guarda relación intr ínseco con el  objeto de la 

l i t is y con la acreedora hipotecar ia a efectos de ser vinculada a la l i t is . 

Por ende, atendiendo el  numeral 5° del artículo 82 del C.G.P , se 

requerirá a la parte activa a efectos de que aclare sus hechos e 

informe el estado actual del proceso.  

 

Por ta l  razón, en apl icación del Artículo 90 ibídem esta Dependencia Judicia l 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al  extremo actor, el  término 

de cinco (5) días hábi les a f in de que se sirva subsanar la falencia que 

presenta, a l legando copia para  el  traslado y archivo de los mismos, so pena 

de ser rechazada la misma. 

 
En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 

mailto:dorisacosta.cecilia@gmail.com
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R E S U E L V E :  

 
PRIMERO:  INADMITIR  la presente demanda por lo dicho en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO :   CONCEDER  a l  extremo demandante el  término de cinco (5) 
días contados a partir  de la noti f icación de este proveído, a f in de que 
subsane las fa lencias señaladas.  
 
TERCERO:  NOTIFICAR  este auto conforme lo enseña el  Artículo 295 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER al Dr.  Luis Alberto Ar iza Ospino , como apoderado 
judicia l  de la parte demandante  en los términos del poder confer ido.  
 

QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al Dr. Luis Alberto 

Ar iza Ospino, a l  correo electrónico ar izaospino@gmail .com  

 

SEXTO:  Adverti r  a las partes en pr imer lugar que los términos de esta 

providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 

Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 

adelante la publ icidad de este asunto se dará a trav és de este en la página 

http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publicación de estados 

electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 

para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 

(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)    

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de jul io de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 3836 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  
Demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“CREDISERVIR”  
crediservir@crediservir.com 

Apoderado JOSE FREDDY FORGIONI ARENAS  

forgionijose@gmail.com 

Demandado YOLIMA QUINTERO VERGEL 

yolimaquinterovergel@gmail.com 

legrev2503@gmail.com 

yolimaquinterovergel25@gmail.com 

leqreu2503@gmail.com 

Iegrev2503@hotmail.com 

legred2503@gmail.com 

oretniuk25@hotmail.com 

geyo2526@hotmail.com 

Radicado 544984003001-2023-00822-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“CREDISERVIR ,  a través de apoderado judicia l , en contra de  la señora 

YOLIMA QUINTERO VERGEL para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 

Revisada el  l ibélelo contentivo de demanda junto a los anexos arrimados, 

se observa que la misma cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 

82 y siguientes del Código General del Proceso, y que el  t i tulo valor pagare 

N.º 20200101131  suscri to el  17 de febrero del 2020 cuya fecha de 

vencimiento del 07 de noviembre del 2023 , presentado a la presente acción, 

reúne los requisi tos exigidos en los Artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio el  Despacho procederá a l ibrar e l  mandamiento de pago en 

atención a lo previsto en el  Artículo 431 del CGP.  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO “CREDISERVIR  y ORDENAR  a 

la señora YOLIMA QUINTERO VERGEL ,  para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las siguientes 
sumas de dinero:  
 

a) La suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESO M/CTE ($3.946.892.oo) ,  por 
concepto de capita l  insoluto del títu lo valor pagare N.º 20200101131 
suscr i to e l  17 de febrero del 2020 . 

 

b) Más los intereses morator ios  del capita l  adeudado, causados desde la 
fecha de vencimiento  de la demanda, es decir  desde el  07 de 
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noviembre del 2023 ,  hasta cuando se satisfaga totalmente la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida conforme el artículo al 
artículo 884 del  Código del Comercio. 

 

c) Respecto a la solici tud de condena de costas y agencias en derecho 
se decidirá en el  momento oportuno.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR  a la señora YOLIMA QUINTERO VERGEL ,  

conforme lo prevé el  Artículo 291 y siguientes del Código General del 

Proceso o en concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de la ley 2213 

del 30 de junio de 2022, corr iéndole traslado por el  término de diez (10) 

días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la referencia junto con sus 

anexos. 

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 
electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 
–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud  de lo d ispuesto 
en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 
con la ley 2213 del 30 de junio de 2022  
 
CUARTO: DARLE  a esta demanda el trámite de proceso Ejecutivo de M ínima 
Cuantía. 
 

QUINTO: TENER al Dr. José Freddy Forgioni Arenas ,  como apoderado 
judicia l de la parte demandante  en los términos indicados en el estatuto 
comercia l . 
 

SEXTO:  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al  Dr. José Freddy 
Forgioni Arenas ,  a l  correo electrónico forgioni jose@gmail.com    
 
SEPTIMO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 
las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 
de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 
por desistida táci tamente la presente actuación, conforme  a lo dispuesto en 
el  artículo 317 del C.G.P.  
 
OCTAVO: Adverti r  a las partes en pr imer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publicación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 
para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)    
     
NOVENO:  Por secretar ia, concédase el  enlace del presente proceso a la 
parte demandante para que obtenga acceso al  expediente judicia l .  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

Firmado Por:
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http://www.ramajudicial.gov.co/


Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA; Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de jul io de 2019 
expedida por e l  Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo 
d ispuesto en el  artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultaron en la 
página de la Rama Judicia l  los antecedentes de  la Dra. Paula Andrea 
Zambrano Susatama, quien obra como apoderada Judicia l  de la parte 
demandante y se constató que no aparece sanción discip linar ia a lguna 
según certi f icado No 3879254 emanado por la Comisión Nacional de 
Discip lina Judicia l  del C.S. de la J.  
 
Al despacho del Señor Juez para decidir  lo que en derecho corresponda.  
 
(Firma electrónica) 
MAURICIO ALVAREZ ACOSTA 
Oficial Mayor 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3844 

Proceso Ejecutivo Hipotecar io  (Menor Cuantía) 

Demandante Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras  
Restrepo NIT N° 899.999.284-4 
notificacionesjudiciales@fna.gov.co  

Apoderado Paula Andrea Zambrano Susatama 
notificaciones@verpuconsultores.com  
gerencia.admin@hevaran.com  

Demandado Luis Jesus López Osorio CC N° 18.917.339 

lumairis@gmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00826-00 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva  de garantía real , impetrada 
por el  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO ,  a  
través de apoderado judicia l , contra el  señor LUIS JESUS LÓPEZ OSORIO 
para resolver lo que en derecho corresponda.  
 

Revisada el  l ibéle lo contentivo de demanda junto a  los anexos al legados, se 

observa que la misma cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 

y siguientes del Código General del Proceso, así como los establecidos en 

el  artículo 468 de la misma codif icación, por tanto, el  despacho accede a 

l ibrar mandamiento de pago en atención a lo previsto en el  artículo 431 del 

C.G.P, así como también el  embargo y secuestre del b ien inmueble objeto 

de prenda propiedad del demandado LUIS JESUS LÓPEZ OSORIO quien 

otorgo dicha garantía prendaria.  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de la FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y ORDENAR  a l  
señor LUIS JESUS LÓPEZ OSORIO ,  para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las siguientes sumas de 
dinero: 
 
a)  Pagare No 18917339 
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➢  La suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON DIECIOCHO 
CENTAVOS M/CTE ($8.821.941.18) , por concepto de cuotas de 
capita l  vencidas del títu lo valor pagare No 18917339 con fecha de 
vencimiento el  11 de noviembre de 2027 pero acelerado su capita l 
desde el  16 de enero de 2023. 
 

➢  La suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA Y 

CINCO CENTAVOS M/CTE  ($3.389.544.95) , por concepto de interés 

corr iente del p lazo vencido . 

 

➢  La suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO VEINTISIETE 
MIL SETENTA Y CINCO PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS 
M/CTE ($46.127.175.36 ) , por concepto de cuotas de capital  
acelerado. 

 

➢  Más los intereses morator ios, causados desde el  día de presentación 
de la demanda, es decir  desde el  01 de diciembre de 2023 ,  hasta 
cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa máxima legal 
permitida conforme el artículo al  artículo 884 del Código del Comercio . 

 
 
SEGUNDO:  NOTIFICAR  a l  señor LUIS JESUS LÓPEZ OSORIO ,  conforme lo 

prevé el  Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio 

de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) días; debiendo 

remitir  igualmente la demanda de la referencia junto con sus anexos.   

 

TERCERO :  DECRETAR  e l Embargo y poster ior SECUESTRO  del  b ien 

inmueble propiedad del demandado LUIS JESUS LÓPEZ OSORIO con  

cedula N° 18.917.339 e identi f icado con el  fo l io de matrícula Inmobi l iar ia 

N°270-28327  de la ORIP de Ocaña, Nte de Santander.  

 
En consecuencia, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos 
de Ocaña, Nte de Santander, a f in de que se sirva inscrib ir  la medida 
cautelar aquí decretada, y expida, a costa de la parte interesa el  respectivo 
certi f icado donde se refleje ta l  anotación. 
 
CUARTO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 
electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 
–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de lo d ispuesto 
en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 
con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  
 
QUINTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo 
Hipotecar io de Menor Cuantía. 
 
SEXTO:  RECONOCER  personería juríd ica a la Dra. Paula Andrea Zambrano 
Susatama, como apoderada judicial  de la parte demandante, en los términos 
del poder confer ido. 
 
SEPTIMO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a  la Dra. Paula 
Andrea Zambrano Susatama, al  correo electrónico 
noti f icaciones@verpuconsultores.com ; gerencia.admin@hevaran.com   
 
OCTAVO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 
las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 
de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 
por desistida táci tamente la presente actuación, conforme  a lo dispuesto en 
el  artículo 317 del C.G.P.  
 
NOVENO:  ADVERTIR a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 
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adelante la publ icidad de este asunto se dará a través de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publ icación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 
para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)    
 
DECIMO: La  COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el  Artículo 111 del Código General del Proceso . 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 (Firma Electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3842 
Proceso Ejecutivo Hipotecar io  (Mínima Cuantía) 

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito 
“Crediservir” NIT N° 890.505.363-6 
crediservir@crediservir.com  

Apoderado José Freddy Forgioni Arenas  

forgionijose@gmail.com  

Demandado José Ricardo Páez López CC N° 5.471.658 

ricardolopezpaez@gmail.com  

ricardolopezpaez1282@hotmail.com  

ricardolopezpaez1212@hotmail.com 

mmarce99@hotmail.com  

Martha Eugenia López CC N° 32.647.809 

ml275829@gmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00828-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva de garantía real , impetrada 
por la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“CREDISERVIR ” ,  a través de apoderado judicia l , contra los señores JOSÉ 
RICARDO PÁEZ LÓPEZ Y MARTHA EUGENIA LÓPEZ, para resolver lo que 
en derecho corresponda.  
 

Revisada el  l ibéle lo contentivo de demanda junto a  los anexos al legados, se 

observa que la misma cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 

y siguientes del Código General del Proceso, así como los establecidos en 

el  artículo 468 de la misma codif icación, por tanto, el  despacho accede a 

l ibrar mandamiento de pago en atención a lo previsto en el  artículo 431 del 

C.G.P, así como también el  embargo y secuestre del b ien inmueble objeto 

de prenda propiedad de  la demandada MARTHA EUGENIA LÓPEZ quien 

otorgo dicha garantía prendaria . 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“CREDISERVIR ”  y  ORDENAR  a los señores JOSÉ RICARDO PÁEZ LÓPEZ 
Y MARTHA EUGENIA LÓPEZ ,  para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las siguientes sumas de 
dinero: 
 
a)  Pagare No 20200107018 

 
➢  La suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($8.209.594) , por 
concepto de capita l  insoluto del títu lo valor pagare No 20200107018 
suscr i to e l  30 de noviembre de 2020 con fecha de vencimiento el  01 
de junio de 2027 pero acelerado su capital  desde el  11 de septiembre 
de 2023. 
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➢  Más los intereses morator ios, causados desde el  día de presentación 
de la demanda el  01 de Diciembre de 2023 , hasta cuando se satisfaga 
totalmente la obl igación, a la tasa máxima legal permitida conforme el 
artículo al  artículo 884 del  Código del Comercio.  

 
SEGUNDO:  NOTIFICAR  a  los señores JOSÉ RICARDO PÁEZ LÓPEZ Y 

MARTHA EUGENIA LÓPEZ ,  conforme lo prevé el  Artículo 291 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con lo normado en el 

Artículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio de 2022, corriéndole traslado por 

e l  término de diez (10) días; debiendo remiti r  igualmente la demanda de la 

referencia junto con sus anexos.   

 

TERCERO :  DECRETAR  e l Embargo y poster ior SECUESTRO  del  b ien 

inmueble propiedad de  la demandada MARTHA EUGENIA LÓPEZ con cedula 

N° 32.647.809 e identi f icado con el  fo l io de matrícula Inmobi liar ia N° 270-

55359  de la ORIP de Ocaña, Nte de Santander.  

 
En consecuencia, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos 
de Ocaña, Nte de Santander, a f in de que se sirva inscrib ir  la medida 
cautelar aquí decretada, y expida, a costa de la parte interesa el  respectivo 
certi f icado donde se refleje ta l  anotación. 
 
CUARTO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 
electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 
–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud  de lo d ispuesto 
en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 
con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  
 
QUINTO: DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo 
Hipotecar io de Mínima Cuantía. 
 
SEXTO:  RECONOCER  personería juríd ica al  Dr. José Freddy Forgioni 
Arenas, como apoderado judicia l  de la parte demandante, en los términos 
del poder confer ido. 
 
SEPTIMO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al  Dr. José 
Freddy Forgioni Arenas,  al  correo electrónico forgioni jose@gmail .com 
 
OCTAVO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 
las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 
de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 
por desistida táci tamente la presente actuación, conforme  a lo dispuesto en 
el  artículo 317 del C.G.P.  
 
NOVENO:  ADVERTIR a las partes en primer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a través de este  en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publ icación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 
para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)    
 
DECIMO: La  COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé 
el  Artículo 111 del Código General del Proceso . 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 (Firma Electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distr ito Judicial de Ocaña  
Juzgado Primero Civil  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  
 

Ocaña, Doce (12) de Diciembre de dos mil  Veinti trés (2023) 
 

Auto No 3872 

Proceso Ejecut ivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante  Banco Caja Social S.A NIT No 860.007.335-4 

Apoderado Ruth Criado Rojas  ruthcriado@criadoverajuridicos.com  

Demandado Denis Pacheco Bohórquez CC No 88.142.013 

Radicado 544984003001-2019-00003-00  

 
En atención al  memoria l  a l legado por la apoderada de la parte demandante , 

visib le a fo l io 004 del expediente digi ta l , en la cual requiere la práctica de 

nueva medida cautelares que garanticen la obligación, procederá el 

despacho a pronunciarse de la siguiente manera.   

Comoquiera que la petición de medida cautelar solici tada respecto al 

embargo de las cuentas de ahorros o corr ientes que tenga a su favor e l 

señor Denis Pacheco Bohórquez , en la entidad bancaria BBVA, resulta 

procedente a la luz de lo normado en los Artículos 593 y 599 del Código 

General del Proceso, e l  Despacho accede a decretar la.   

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña –  

Norte de Santander – 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dineros, en 

cuentas de ahorro, cuentas corr ientes, CDT o cualquier otro títu lo que posea 

el  demandado DENIS PACHECO BOHÓRQUEZ con CC No 88.142.013 ,  en 

los siguientes establecimientos f inancieros:  BBVA. 

 

Limítese la medida a la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($50.000.000). 

 

Para efecto de lo anter ior, se oficiará a los señores Gerentes de las 

entidades relacionadas, a f in de que tomen nota de la medida cautelar aquí 

decretada, advir t iéndoles que las sumas de dinero que resulten retenidas en 

cumplimiento de estas medidas, deberán ser consignados a órdenes de este 

Juzgado y a favor de la presente ejecución, en la cuenta de depósitos 

judicia les número 544982041001  del  Banco Agrar io de Colombia, so pena 

de hacerse responsable de dichos valores e incurr i r  en multa de 2 a 5 

salar ios mínimos, lo anter ior sin per ju icio del l ímite de inembargabi l idad 

establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo normado en el  inciso 2 del artículo 125 

del CGP, la parte interesada o su apoderado deberá descarga este proveído 

para presentar lo en la oficina respectiva a f in de que se tome nota de lo 

ordenado y acreditar a l  juzgado la entrega de este a dicha entidad.  

 

Acreditando ante la entidad receptora del oficio, la procedencia del 

memorial respectivo. 

 

TERCERO: COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  

Artículo 111 del Código General del Proceso.  
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Doce (12) de diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023) 
 

Auto No 3871 

Proceso Nulidad de Contrato   

Demandante Mercedes Anteliz Alvemia 
alonso-anteliz@hotmail.com   
Zulma Alejandra Martínez Rodríguez 

Edwar Vicente Martínez Rodríguez 
Erika Torcoroma Martínez Rodríguez  
Luisa Fernanda Martínez Rodríguez 
En calidad de herederos de Alejandro Martínez Rodríguez  

Apoderado Antonio Fernando Granela Pérez 

Abogadosasociados2017@gmail.com   

Demandado José Manuel Anteliz Alvernia heredero de Olsen Joseph Anteliz 

Bayona  

Apoderado James Sebastián López Vergel 

Jalop9204@gmail.com  

oegarnica@gmail.com  

Curador Ad 
Litem 

Ruth Criado Rojas 

rutcriado@criadoverajuridicos.com   

Radicado 544984003001-2019-00782-00 

 
 

Teniendo en cuenta la sol ici tud arrimada por e l  apoderado judicial  de la 

parte demandante, en el  cual solici ta e l  aplazamiento de la audiencia de que 

trata el  artículo  372 del C.G.P programada  en audiencia del 16 de noviembre 

de 2023, como quiera que para dicha data se encontraba imposibi li tado su 

asistencia dado que posee otras dil igencias de t ipo penal , dado su 

procedencia se hace indispensable reprogramar.  

 

Por consiguiente, esta dependencia judicia l  procederá a reprogramar la 

d i l igencia previa programada en la respectiva causa y en su defecto se 

procederá f i jar  nueva fecha por UNICA  vez para el  día VEINTISIETE (27) de 

FEBRERO a las OCHO Y TREINTA de la mañana (08:30 a.m.) del año 2024  

 

Adviértasele a las partes que deberán concurr ir  a rendir  interrogatorio, a la 

concil iación y demás asuntos re lacionados con la audiencia, so pena de 

hacerse acreedores de las sanciones de ley, igualmente deberán al legar a 

la di l igencia las pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente 

proceso. Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus 

representados el día, hora y e l  objeto de la audiencia de conformidad con lo 

d ispuesto en el  artículo 78 numeral 11 ib idem.  

Los intervin ientes deberán comunicar los correos de cada uno de el los, para 

que estén atentos a la invi tación para la audiencia señalada.  

La  COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 

111 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

mailto:Alonso-anteliz@hotmail.com
mailto:Abogadosasociados2017@gmail.com
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de diciembre de dos mil  veinti trés (2023)  
 

Auto No 3839 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco Agrario de Colombia S. A 
cobrojuridicogsantander@bancoagrario.gov.co  

Apoderado Ruth Criado Rojas 
ruthcriado@criadoverajuridicos.com  

Demandado Álvaro Vega Coronel 

Radicado 544984003001-2019-00961-00 

 
En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte 

demandante, visible a folio 008 del expediente digital, en la cual 

requiere la práctica de nueva medida cautelares  que garanticen la 

obl igación, procederá el despacho a pronunciarse de la siguiente 

manera.  

Comoquiera que la petición de medida cautelar solici tada respecto al 

embargo de las cuentas de ahorros o corrientes que tenga a su favor 

el señor Álvaro Vega Coronel, en la entidad bancaria BANCO BBVA, 

resulta procedente a la luz de lo normado en los Artículos 593 y 599 

del Código General del Proceso, el Despacho accede a decretarla.   

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña 

–  Norte de Santander – 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de 

dineros, en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT o cualquier 

otro título que posea el demandado ÁLVARO VEGA CORONEL con CC 

No 88.277.744, en los siguientes establecimientos financieros: BANCO 

BBVA. 

 
Limítese la medida a la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($18.000.000). 

 

Para efecto de lo anterior, se oficiará a los señores Gerentes de las 

entidades relacionadas, a fin de que tomen nota de la medida cautelar 

aquí decretada, advirtiéndoles que las sumas de dinero que resulten 

retenidas en cumplimiento de estas medidas, debe rán ser consignados 

a órdenes de este Juzgado y a favor de la presente ejecución, en la 

cuenta de depósitos judiciales número 544982041001  del Banco 

Agrario de Colombia, so pena de hacerse responsable de dichos 

valores e incurrir en multa de 2 a 5 salarios  mínimos, lo anterior sin 

perjuicio del l ímite de inembargabil idad establecido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo normado en el inciso 2 del artículo 

125 del CGP, la parte interesada o su apoderado deberá descarga este 

mailto:cobrojuridicogsantander@bancoagrario.gov.co
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proveído para presentarlo en la oficina respectiva a fin de que se tome 

nota de lo ordenado y acreditar al juzgado la entrega de este a dicha 

entidad. 

 

Acreditando ante la entidad receptora del oficio, la procedencia del  

memorial respectivo. 

 

TERCERO: COPIA  del presente auto, servirá de oficio, conforme lo 

prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(Firma Electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de diciembre de dos mil  veinti trés (2023)  
 

Auto No 3851 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco Agrario de Colombia S. A 
cobrojuridicogsantander@bancoagrario.gov.co  

Apoderado Ruth Criado Rojas 
ruthcriado@criadoverajuridicos.com  

Demandado Juan Reyes Guerrero 

Radicado 544984003001-2020-00493-00 

 

En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte 

demandante, visible a fol io 005 del expediente digital de medidas 

Cautelares, en la cual requiere la práctica de nueva medida cautelares 

que garanticen la obl igación, procederá el despacho a pronunciarse de 

la siguiente manera.   

Comoquiera que la petición de medida cautelar solici tada respecto al 

embargo de las cuentas de ahorros o corrientes que tenga a su favor 

la señor Juan Reyes Guerrero, en la entidad bancaria BANCO 

BOGOTA, resulta procedente a la luz de lo normado en los Art ículos 

593 y 599 del Código General del Proceso, el Despacho accede a 

decretarla.  

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña 

–  Norte de Santander – 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de 

dineros, en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT o cualquier 

otro título que posea el demandado JUAN REYES GUERRERO con CC 

No 88.280.680 , en los siguientes establecimientos financieros: BANCO 

BOGOTA. 

 
Limítese la medida a la suma de VEINTIDOS MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($22.000.000). 

 

Para efecto de lo anterior, se oficiará a los señores Gerentes de las 

entidades relacionadas, a fin de que tomen nota de la medida cautelar 

aquí decretada, advirtiéndoles que las sumas de dinero que resulten 

retenidas en cumplimiento de estas medidas, debe rán ser consignados 

a órdenes de este Juzgado y a favor de la presente ejecución, en la 

cuenta de depósitos judiciales número 544982041001  del Banco 

Agrario de Colombia, so pena de hacerse responsable de dichos 

valores e incurrir en multa de 2 a 5 salarios  mínimos, lo anterior sin 

perjuicio del l ímite de inembargabil idad establecido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo normado en el inciso 2 del artículo 

125 del CGP, la parte interesada o su apoderado deberá descarga este 

proveído para presentarlo en la oficina respectiva a fin de que se tome 
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nota de lo ordenado y acreditar al juzgado la entrega de este a dicha 

entidad. 

 

Acreditando ante la entidad receptora del oficio, la procedencia del  

memorial respectivo. 

 

TERCERO: COPIA  del presente auto, servirá de oficio, conforme lo 

prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(Firma Electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD OCAÑA 
 

Auto #03882 
 

Ocaña, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

 

Proceso Liquidación-sucesión 
Demandante AURA MECEDES SANTOS RIVERA en representación 

de la menor MARIA JOSE TRIGOS SANTOS 

APODERADO DR.  ADOLFO LEON  IBAÑEZ GALLARDO  
CAUSANTE  ORLANDO TRIGOD TORRADO 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00271-00 

  
    
Como quiera que los señores partidores designados dentro de este proceso 
presentaron el trabajo de partición sin que hubieran incluido en el mismo a la 
heredera DANIELA TRIGOS GUERRERO quien también fue aceptada como 
heredera y quien manifestó que fuera tenida en cuenta en el trabajo de partición, el 
despacho ordena rehacer el trabajo de partición incluyendo a la citada heredera 
adjudicándole lo que le corresponde, igualmente se debe arrimar las escrituras  
correspondientes a cada predio y de la venta de derechos herenciales si las hay.  
   

N O T I F I Q U E S E 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de Diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3868 

Proceso Verbal Sumario  de Pertenencia  

Demandante Jesus Nain Torres Ballesteros  
jesusnaintorres@hotmail.com   

Apoderado Laura Manzano Gaona  

Lauragaona1994@hotmail.com  

Demandado León Cristin 

Demas Personas Desconocidas e Indeterminadas 

Curador Ad 
Litem 

Eira Ruth Jiménez Castilla 

eira-ruth2011@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2022-00584-00 

 
 

Teniendo en cuenta la sol ici tud arrimada por e l  apoderado judicial  de la 

parte demandante, en el  cual solici ta e l  aplazamiento de la audiencia de que 

trata el  art iculo 392 del C.G.P programada mediante auto N° 2670 del 11 de 

octubre de los corr ientes para el  pasado día 19 de octubre del año en curso, 

como quiera que para dicha data se encontraba imposibi l i tado su asistencia 

dado el  día sin carro en la ciudad, dado su procedencia se hace 

indispensable reprogramar.  

 

Por consiguiente, esta dependencia judicia l  procederá a reprogramar la 

d i l igencia previa programada en la respectiva causa y en su defecto se 

procederá f i jar  nueva fecha por UNICA  vez para el día CINCO (05)  de 

MARZO a las OCHO Y TREINTA de la mañana (08:30 a.m.) del año 2024  

 

Adviértasele a las partes que deberán concurr ir  a rendir  interrogatorio, a la 

concil iación y demás asuntos re lacionados con la audiencia, so pena de 

hacerse acreedores de las sanciones de ley, igualmente deberán al legar a 

la di l igencia las pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente 

proceso. Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus 

representados el día, hora y e l  objeto de la audiencia de conformidad con lo 

d ispuesto en el  artículo 78 numeral 11 ib idem.  

Los intervin ientes deberán comunicar los correos de cada uno de el los, para 

que estén atentos a la invi tación para la audiencia señalada.  

La  COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 

111 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

JUEZ 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3869 

Proceso Verbal Sumario  de Pertenencia  

Demandante Carlos Eugenio Guerrero Mejía  
zoraidaguerrero260779@gmail.com    

Apoderado Fredy Alonso Quintero Jaime  

drfredyquiteroabogado@gmail.com   

Demandado Herederos Indeterminados de Belisario Guerrero García 

Demas Personas Desconocidas e Indeterminadas 

Curador Ad 
litem 

Roxana Amelia Becerra Morales 

roxanabecerra231@gmail.com  

Radicado 544984003001-2022-00624-00 

 
 

Teniendo en cuenta que en la presente causa ya fue trabada la l i t is, y no 

teniendo otras etapas procesales que efectuar; se procederá a reprogramar 

audiencia de que trata el  artículo 392 del C.G.P a efectos de continuar con 

el  trámite de la presente l i t is.  

 

Por consiguiente, esta dependencia judicia l  procederá a reprogramar la 

d i l igencia previa programada en la respectiva causa y en su defecto se 

procederá f i jar  nueva fecha por UNICA  vez para el  día SIETE (07)  de 

MARZO a las OCHO Y TREINTA de la mañana (08:30 a.m.) del año 2024  

 

Adviértasele a las partes que deberán concurr ir  a rendir  interrogatorio, a la 

concil iación y demás asuntos re lacionados con la audiencia, so pena de 

hacerse acreedores de las sanciones de ley, igualmente deberán al legar a 

la di l igencia las pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente 

proceso. Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus 

representados el día, hora y e l  objeto de la audiencia de conformidad con lo 

d ispuesto en el  artículo 78 numeral 11 ib idem.  

Los intervin ientes deberán comunicar los correos de cada uno de el los, para 

que estén atentos a la invi tación para la audiencia señalada.  

La  COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 

111 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

JUEZ 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 

 
Ocaña, doce (12) de diciembre de Dos mil  veinti trés (2023)  

 
Auto No 3866 

Proceso Reivindicator io de Dominio (Verbal Sumario)  

Demandante 
Angie Paola Becerra Reyes  

angel_reyes_6@hotmail.com  

Apoderado Fredy Alonso Quintero Jaime  
drfredyquinteroabogad@gmail.com  

Demandado José De la Rosa Serrano Soto  

Apoderado 
Camilo Andrés Castro Becerra  

abgcamiloandrescastrobecerra@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00018-00 

 

 
Teniendo en cuenta que existen reparos al  d ictamen per icia l  aportado por e l  

peri to y en vir tud de que no existe etapa procesal d istinta a la de 

contradicción de este  por lo que se requerirá al  per i to a efectos de que 

amplie su dictamen, en consonancia a ello, con el  artículo 228 del C.G.P; 

este despacho procederá a f i jar  hora y fecha para audiencia de que trata el 

normado en mención.  

 

Por consiguiente, esta dependencia judicia l  procederá a f i jar  fecha para 

continuar con la audiencia UNICA para el  día VEINTIUNO (21) de FEBRERO 

a las ocho y treinta de la mañana (08:30 a.m.) del año 2024 . 

 

Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus representados 

el  día, hora y e l  objeto de la audiencia de conformidad con lo dispuesto en 

el  artículo 78 numeral 11 ib idem. Los intervin ientes deberán comunicar los 

correos de cada uno de el los, para que estén atentos a la invi tación para la 

audiencia seña lada. 

Respecto a los actos de perturbación manifestados por los apoderados 

judicia les al  despacho en sendos memoriales, es menester requerir  a las 

partes y a su apoderados que se ABSTENGAN y CESEN  los actos de 

perturbación efectuados y se mantenga el estatus quo del b ien inmueble 

hasta tanto se resuelva la presente l i t is; como quiera, que cualquier 

vio lación a ello se tendrá como incumplimiento de los deberes consagrados 

en el  estatuto procesal y acarreara las sanciones a que haya lugar. 

Comuníquese para lo pertinente. 

La  COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 

111 del Código General del Proceso  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

(Firma Electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de Diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3863 
Proceso Verbal Sumario de Pertenencia  

Demandante Rosalía Carreño De Torres  

torresnellydelsocorro@gmail.com  

Apoderado Breyner Alonso Quintero Torres 
breynerquintero88@gmail.com  
breinerquintero3@hotmail.com  

Demandado Herederos indeterminados del causante Pedro Antonio 

Carrascal Contreras y demás personas indeterminadas y 

herederos determinados Rafael Carreño, Víctor Manuel 

Carreño, Manuel Guillermo Carreño  

Demas personas desconocidas e indeterminadas 

Radicado 544984003001-2023-00035-00 
 
Como quiera que en el  presente asunto no se ha adelantado la audiencia 

Única de que trata el  artículo 392 del CGP, el  Despacho dispone señalar 

fecha y hora para adelantar d icha audiencia.  

En consecuencia, fí jese la hora de las OCHO Y TREINTA de la mañana 

(8:30 a.m.) del día VEINTIOCHO (28) de Febrero del año 2024.  

Adviértasele a las partes que deberán concurr ir  a rendir  interrogator io, a la 

concil iación y demás asuntos re lacionados con la audiencia, so pena de 

hacerse acreedores de las sanciones de ley, igualmente deberán al legar a 

la di l igencia las pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente 

proceso. Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus 

representados el  día, hora y e l  objeto de la audiencia de conformidad con lo 

d ispuesto en el  artículo 78 numeral 11 ib idem.  

Los intervin ientes deberán comunicar los correos de cada uno de ellos, para 

que estén atentos a la invi tación para la audiencia señalada.  

 

1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el  plenar io adjuntos a 
la demanda, dándoles el  valor legal correspondiente.  
 
Testimoniales  
 
Oír  en di ligencia de testimonios a MARIO ALONSO CLARO, GLADY MARIA 
CASTRO PEREZ, ELIZABETH VEGA DE LEMUS, MARITZA CARRASXAL 
ALVAREZ, OSWALDO LEMUS VEGA Y MARINA SANCHEZ ,  por los 
interesados o quien solici tó sus testimonios.  
 
Quienes podrán ser contactados a través del apoderado judicia l  de la parte 
demandante. 
 
Se advierte al  apoderado judicial  de la parte demandante que deberá 
garantizar al  despacho que los testigos no escuchen las declaraciones de 
quienes lo preceden ta l  y como lo ordena el artículo 220 del C.G.P.  
 

mailto:torresnellydelsocorro@gmail.com
mailto:Breynerquintero88@gmail.com
mailto:Breinerquintero3@hotmail.com
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2. PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTALES 

 

La parte demandada, pese a haberse noti f icado de la presente demanda en 

debida forma, no contesto la demanda dentro del término legal, por lo cual, 

se dará aplicabi l idad al  artículo 97 del C.G.P.  

 

A su vez el  curador ad l i tem no requir ió nuevos elementos probator ios.  

 

3. PRUEBAS DE OFICIO  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Decrétese el  interrogator io de parte a  la demandante señora ROSALÍA 

CARREÑO DE TORRES y a los demandados herederos determinados 

señores VÍCTOR MANUEL CARREÑO Y MANUEL GUILLERMO CARREÑO , 

el cual será formulado por parte de esta dependencia judicial  y podrán ser 

noti f icados por medio del apoderado judicial  de la parte demandante.  

 

INSPECCCION JUDICIAL 

 

La inspección judicia l  se l levará a cabo el  día ya señalado al  in icio del 

presente proveído, a las 08:30 a.m. ,  a l  b ien inmueble  Urbano ubicado en la 

Cra 13 Cal les 16 y 17 K 13ª 16-24 KDX 047-320 Barr io El Palomar, con una 

extensión de 210 Mts , e l  área de terreno es 0 Htas 86.00 M2 y su área 

construida 74.0 M2 con destino Habitacional de la Ciudad de Ocaña, Nte de 

Santander e ident i f icado con el  fo l io  de Matrícula  Inmobi l iar ia No .  270-

37317,  a f in de determinar su ubicación, identi f icación, características, 

conservación, anexidades, dependencias e instalaciones, así como respecto 

de las personas que se encuentran ocupando los inmuebles; especif icación 

de su metraje y l inderos, la posesión mat eria l  por parte de los demandantes, 

las mejoras efectuadas, y vías de acceso.  

 

Se aclara que los interrogator ios de las partes se realizarán de manera 

presencial en la d i l igencia de inspección judicia l  y una vez evacuados estos, 

se continuará inmediatamente con las declaraciones testimoniales.  

 

No obstante, de no comparecer los testigos ni  a la di l igencia de inspección 

judicia l  ese mismo día, se prescindirá de los mismos, de conformidad con lo 

d ispuesto en el  artículo 218 del C.G.P.  

 

OFICIOS 

 

REQUIÉRASE  a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE RESTITUCION 

DE TIERRAS-UAEGRTD-Agencias Nacional De Tierras, De Desarrol lo Rural 

Y De Renovación Del Terr i tor io, a la Unidad Administrativa Especial  de 

Atención y Reparación Integral  a Victimas y al  Insti tuto Geográfico Agustín 

Codazzi –  IGAC, para que indique al  despacho, sobre lo pertinente en sus 

competencias.  

 

 

 

3. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 



Dec la ra t i vo  de Per tenenc ia  (Ve rba l  Sumar io )   

544984003001-2023 -00035-00  

Pág in a 3  de  5  

Considerando la si tuación actual y las medidas de aislamiento adoptadas 

por e l  Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la 

Judicatura, e l  juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña, ha implementado 

la participación vir tual en di l igencia  s, que deban gestionarse dentro de los 

procesos judicia les, que se adelantan en el despacho, haciendo uso de las 

herramientas tecnológicas.  

 

La participación vir tual faci l i tará la protección e integr idad de los 

funcionarios e intervinientes, a l  no generar se una interacción física, pero 

garantizará el  desarrol lo integral  del pr incip io de oral idad previsto en el 

artículo 3, artículo 103 y parágrafo pr imero del artículo 107 del Código 

General del Proceso. Para ta l  f in, se seguirán los l ineamientos que se 

establecen a continuación: 

 

1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 

1. Apl icación La audiencia, se l levará a cabo haciendo uso de la 

aplicación tecnológica   LIFESIZE, que permite el  acceso del Juez que 

dir ige la d i l igencia, así como de las partes y sus apoderados 

judicia les, su conexión simultánea, de ta l  forma que sea posib le su 

participación vir tual.  

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móvi les Las apl icaciones 

tecnológicas se podrán descargar e instalar en disposit ivos 

computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 

adelante, así como en disposit ivos móvi l  les Android e IOS.  

 

3. Vínculo de descarga de la apl icación: La ruta de acceso para cada 

di l igencia, estará disponible en el  auto que la convoca, en el cual se 

indicará el  vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvi l  uti l izado, 

deberá contar con disposit ivos de audio y video que permitan 

visual izar la d i l igencia e intervenir  en la misma, a f in de garantizar la 

participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la d i ligencia, los 

intervin ientes deben contar con una conexión de internet con ancho 

de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que garantice 

la conectividad a la d il igencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el  Empleado Judicia l 

encargado del sistema de participación vir tual de la d i l igencia, del 

soporte técnico, del acceso vir tual de los interesados, de la grabación 

y de seguir  las instrucciones del Juez o funcio nario que diri ja la 

d i l igencia, respecto al  manejo de esta y las sol ici tudes de uso de la 

palabra. 

 

2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  

 

1. Prevea posibles ruidos o si tuaciones que afecten el desarrol lo y tome 

las debidas   medidas, si  es posible, ubíquese en un lugar en el  que 

no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio sean 

adecua dos. No olvide probar si  en ta l  si tio la seña l de conexión a 

Internet es de buena cal idad.  

 

2. La di ligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las 

normas procesales para una audiencia o actuación presencial .  



Dec la ra t i vo  de Per tenenc ia  (Ve rba l  Sumar io )   

544984003001-2023 -00035-00  

Pág in a 4  de  5  

 

3. La audiencia, aunque vir tual, mantiene el  deber de decoro en relación 

con el  servicio de justicia, por ende, se exige que la presentación y el 

entorno de la ubicación de las partes e intervin ientes sean los 

adecuados.  

 

4. Los intervin ientes deberán mantener siempre sus micrófonos 

desactivados y solamente lo activarán al  momento en que se le haya 

concedido el  uso de la palabra por e l  Juez. Una vez el  interviniente 

f inalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara 

deberá estar activa todo el  t iempo.  

 

5. Para intervenir  puede pedir  e l  uso de la palabra, abr iendo el  micrófono 

y sol ici tando permiso o util izando el  botón “ levantar la mano”. 

Solamente se permitirá e l  uso de la palabra a un intervin iente a la vez.  

 

6. Los intervin ientes no podrán conectarse simultáneamente a través de 

dos disposit ivos (computador, tabletas o te léfonos móviles, a f in de 

evi tar interferencias).  

 

7. El chat/ mensajes de texto del apl icativo LIFESIZE puede ser uti l izado 

para reportar inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por 

quien dir ige la di l igencia. No tendrán efectos procesales anotaciones 

o manifestaciones procesales que se hagan por e se medio . 

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea 

exhibido ( trasladado) previamente a las demás partes a través del 

correo electrónico del juzgado 

j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial .gov.co   (debe ser autor izado por e l 

Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse ta l  documento (compartir  pantal la) en la 

audiencia cuando el  Juez lo autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación 

pr ivado individual para cada parte di ferente y a jeno al  canal de la 

audiencia vir tual. 

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber 

preparar los con los aspectos aquí expl icados y aportar los correos 

electrónicos de cada uno de el los, previamente a la di l igencia a través 

del correo insti tucional del juzgado en coordinación con el  e mplead o 

que confirmo la audiencia vir tual.  

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar e l 

equipo de cómputo o aparato de comunicación de forma que en la 

pantal la se pueda refle jar la mayor cantidad de espacio posible, 

deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la 

pantal la  que le permita comunicarse con el  Juez y donde pueda verse 

claramente su rostro y uti l izar audífonos.  

 

13. El despacho determinará, según cada caso, qué personas se 

podrían encontrar presentes en el  lugar del testigo, quienes deberán 

ser visib les en la pantal la y estar identi f icadas.  

 

14. Si durante el  desarrol lo de la d i ligencia se presenta algún 

inconveniente, el  interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla 

en donde se pueda evidenciar e l  error y enviar la a l  correo insti tucional 

mailto:j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co
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del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al 

Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el 

debido proceso.  

 

15. El uso de los medios vir tuales para el desarrol lo de las 

di l igencias en ningún momento varía las reglas y etapa s procesales 

o de las actuaciones previstas en el  Código General del Proceso, 

Código de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y 

procesales aplicables al  caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrol lo de la d i l igencia real izada 

a través de medios vir tuales será grabada por el  Despacho Judicial  en 

su integr idad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad para el 

registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 

del Código General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba 

de lo acontecido en la di l igencia, en los términos del artículo 107 del 

Código General del Proceso y de la misma se levantará la 

correspondiente acta. El ingreso a la Sala  de Audiencia Vir tual se 

consti tuye en la autor ización de la grabación de la d i l igencia, sin que 

se necesite autor ización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace 

temporal que le permite el  acceso a la carpeta del expediente y de la 

audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe hacer 

lectura atenta a estas directr ices, para que, a l  momento  de ingreso a 

la audiencia, manif ieste expresamente su entendimiento y 

cumplimiento. Cualquier sol ici tud o inquietud frente al  desarrollo de la 

audiencia, puede comunicar lo previamente al  correo insti tucional del 

Juzgado. j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov  ENVIESE este auto a la 

interesada, a las señoras apoderada o partes, a los correos 

electrónicos informados, como mensaje de datos.  

 
La COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 
111 del Código General del Proceso.  

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

JUEZ 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3848 
Proceso Ejecutivo Hipotecar io (Mínima Cuantía)  

Demandante Cooperativo De crédito y Ahorro “Crediservir” 

crediservir@crediservir.com      

Apoderado German Antonio Torrado Ortiz 
torradogerman@gmail.com   

Demandado Jhon Alexander Osorio Castilla 

johnal18@hotmail.com  

johnl18@hotmail.com  

torresdary99@gmail.com  

Victoria Marielvy Barbosa Julio 

victoriabarbosajulio@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00372-00 

 
 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante la nota 

devolutiva de la medida cautelar efectuada por oficina de registros de 

instrumentos públ icos de Ocaña , visib le a fo l io 016 del expediente digi ta l , 

en la cual indica que se abstuvo inscr ibir la medida; para lo que estime 

pertinente. 

 

 
016RespuestaORIP.pdf 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3840 
Proceso Incumplimiento de Contrato (Verbal Sumario)  

Demandante Jaime José Sarmiento Meneses CC N°19.075.252 

jai-oscar@hotmail.com      

Apoderado Jaime Luis Chica Vega  
jaimechica250480@gmail.com   

Demandado Leiddy Torcoroma Pacheco Barbosa CC N° 37.318.904 

leddypacheco12@gmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00518-00 
 
 

Al  despacho la sol ici tud de la parte demandante, en la cual solici ta que se 
decrete la inscr ipción de la demanda sobre el  b ien propiedad de la 
demandada, como quiera que, dicha medida resulta procedente el despacho 
accederá de manera favorable a lo sol ici tado.  
 
En razón a el lo, se ordenará la INSCRIPCION  de la presente demanda, en 
el  fo l io de matrícula inmobi l iar ia N° 270-86545  propiedad de la demandada 
LEIDDY TORCOROMA PACHECO BARBOSA  identi f icada con CC N° 
37.318.904 ,  conforme a las disposiciones del artículo 591 del C.G.P  
 
En consecuencia, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos  
de Ocaña, Nte de Santander, a f in de que tome atenta nota de la medida 
cautelar aquí decretada, y expida, a costa de la parte interesa el  respectivo 
certi f icado donde se refleje ta l  anotación.  
 
De conformidad con lo normado en el  inciso 2 del artículo 125 del CGP, la 
parte interesada o su apoderado deberá descarga este proveído para 
presentar lo en la oficina respectiva a f in de que se tome nota de lo ordenado 
y acreditar a l  juzgado la entrega de este a dicha entidad. 
 
Acreditando ante la entidad receptora del oficio, la procedencia del 
memorial respectivo . 
 
La COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 
111 del Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL; Ocaña; Once (11)  de diciembre de 2023 .  Al 

despacho señor juez la presente reforma a la demanda visib le a fo l io 021 

del expediente digi ta l  presentada por la apoderada judicial  de la 

demandante. 

 

Al  despacho del Señor Juez para decidir  lo que en derecho corresponda.  

 

(Firma Electrónica) 

Mauricio Álvarez Acosta 

Oficial Mayor 

 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Once (11) de diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023) 
 

Auto No 3841 

Proceso Pertenencia (Verbal Sumario)  

Demandante Daniel Jesus Álvarez Vergel  
alvarezvergeldanieljesus@gmail.com  

Apoderado Daniel Echavez Vergel  
Danielaechavezjuridico@gmail.com  
altoimpactolegal@gmail.com   

Demandado Herederos indeterminados del causante Silvino Bohórquez 

Carrascal (Q.E.P.D) 

Hernando Carrascal Serrano  

Juan de Dios Ortiz Navarro  

Blas Antonio Álvarez Pérez  

Radicado 544984003001-2023-00609-00 

 
 
En atención a la nota secretar ial  que precede, se r ia del caso proceder a la 

reforma planteada sino encontrará el  despacho que la misma no se ajusta a 

los preceptos normativos indicados en el artículo  93 del C.G.P, e l  cual 

menciona;  

 

El  demandante podrá corregir , aclarar o reformar la demanda en cualquier 

momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la 

audiencia in icia l . 

 

(…)  

 

4. En caso de reforma posterior a la noti f icación del demandado, e l  auto que 

la admita se noti f icará por estado y en él se ordenará correr traslado al 

demandado o su apoderado por la mitad del término in icia l , que correrá 

pasados tres (3) días desde la not i f icación. Si se incluyen nuevos 

demandados, a estos se les notif icará personalmente y se les correrá 

traslado en la forma  y por e l  término señalados para la demanda in icia l .  

 

De la lectura anter ior se desprende que, de la reforma a la demanda debe 

noti f icarse personalmente a los nuevos demandados; circunstancia que 

sería imposible dentro de la presente causa dado que la profesional del 

derecho no aporta ni  menciona la d irección de noti f icación de los nuevos 

sujetos pasivos de la l i t is. En esa misma línea conceptual, evidencia este 
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estrado judicia l  que se incluyen nuevos sujetos procesales de los cuales no 

se ci ta n i  indica dentro de los hechos el  interés en la causa para ser 

requeridos y/o ci tados al  proceso.  

 

Por lo que se requerirá al  apoderado judicia l  de la parte activa a efectos de 

que dentro del término de cinco (05) días se sirva a efectuar las aclaraciones 

y correcciones a que haya lugar so pena de decretar el  rechazo de la 

presente reforma. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña – 

Norte de Santander – 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO :  INADMITIR  la reforma de demanda presentada por e l  apoderado 

judicia l de la parte actora, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER  a la parte actora el  término de cinco (5) días para 

subsanar la deficiencia anotada, so pena del rechazo de la reforma de la 

demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de diciembre de Dos mil  veinti trés (2023)  
 

Auto No 3843 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandantes 
Cooperativa de Crédito y Ahorro Especializada 
“CREDISERVIR” 

crediservir@crediservir.com   

Apoderado Jesus Emel González Jiménez  
jeg-abogado@hotmail.com  

Demandados 

Yeritza Barbosa Márquez 

yeritza_1991@hotmail.com 

yeri_16_1991@hotmail.com  

Fredy Arengas Romero 

frearro@gmail.com  

Fredy.arengas@unidadvictimas.gov.co   

Radicado 544984003001-2023-00624-00 
 
 
Atendiendo la solici tud arr imada por e l  apoderado judicia l  de la parte 
demandante visible a fo l io 017 del expediente digi ta l , en el  cual solici ta e l  
levantamiento de las medidas cautelares  de embargo de enseres y salario 
decretada mediante auto N° 3014 del 09 de octubre de 2023  y provisto N° 
3589 del 22 de noviembre de 2023 respectivamente , toda vez que dentro de 
la presente causa las partes real izaron un acuerdo extra judicia l .  
 
En ese sentido, atendiendo la solici tud deprecada se procederá de manera 
favorable y en consecuencia se ordenará el  levantamiento del embargo y 
poster ior secuestro de los bienes muebles y e l  salar io que devenga la señora 
Yeri tza Barbosa Márquez  como empleada de la Agencia Nacional del 
Espectro , en razón al acuerdo realizado por las partes, comuníquese al 
pagador para lo pertinente. 
 
En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña –  
Norte de Santander – 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:   DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la medida de embargo y 
poster ior secuestro de los muebles y enseres (sala, comedor, b i fe, cuadros, 
joyas, horno microondas, jarrones en crista l, vi tr inas) a nombre de la señora 
Yeri tza Barbosa Márquez, ubicados en la Carrera 27 # 2 -79 Barr io IV 
Centenario –  Ocaña 
 
SEGUNDO :  DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la medida de embargo y 
retención del 50% del salar io que devengue l a señora YERITTZA BARBOSA 
MÁRQUEZ  identi f icada con cedula de Ciudadanía No 1.083.556.422 ,  como 
empleada de la Agencia Nacional del Espectro.  
 
Comuníquese al  señor PAGADOR y/o Tesorero de la Agencia Nacional del 
Espectro al  correo contactenos@ane.gov.co ; noti f icaciones@ane.gov.co   ; 
transparenciaeintegr idad@ane.gov.co    
reporteconfl ictosdeinteres@ane.gov.co    , a f in de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el  provisto.  
 
TERCERO :  La COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé  
e l  Artículo 111 del Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
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(Firma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de diciembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
 

Auto No 3838 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 
Demandante Fredy Astolfo Rincón Gracia 

fredysangui12@hotmail.com   

Apoderado Marcela Isabel Rincón Sanguino 
mirincong@hotmail.com  

Demandado José Alejandro Barbosa Sánchez  

Radicado 544984003001-2023-00628-00 
 
 
Teniendo en cuenta la respuesta de la secretaria de movilidad de Envigado visible a folio 
007 del cuaderno de medidas cautelares, en donde se refleja la anotación de la medida 
cautelar decretada por este Despacho en proveído N° 3041 del 10 de octubre de 2023 y 
en atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte demandante; se 
dispone ordenar la RETENCION del vehículo a la Policía Nacional a través del 
departamento de tránsito y transporte, proceda a practicar la diligencia de inmovilización 
del Vehículo automotor propiedad del demandado JOSÉ ALEJANDRO BARBOSA 
SÁNCHEZ con CC.1.091.666.116 y que a continuación se describe; 
 

• Vehículo clase AUTOMOVIL, Placa FAW127, Color GRIS TITAN, Tipo de Servicio 
PARTICULAR, Marca RENAULT, Línea TWINGO DYNAMIQUE EQUIPAME, 
Modelo 2005, Tipo De Combustible GASOLINA, Cilindraje 1200, Número De Chasis 
9FBC066055L809550, Número De Motor: B700F751603, Tipo De Carrocería 
COUPE, Matriculado en la Secretaria de Movilidad de Envigado. 
 

La COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el Artículo 111 del Código 
General del Proceso; por tanto, REMITASELE copia de este al comisionado y de los anexos 
necesarios, a fin de que proceda a practicar la diligencia de secuestro dispuesta en esta 
providencia. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Doce (12) de diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3857 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Grupo Vergel Pérez S.A.S 

teotokosmostos@hotmail.com  

Apoderado Fredy Alonso Páez Echavez 
freddypaezabg26@hotmail.com  

Demandado Yaider Bayona Pérez 

Maryury Sanjuan Santiago 

Maryurisanjuan13@gmail.com  

María Patricia Sanjuan Santiago 

Radicado 544984003001-2023-00662-00 

 
 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante la Respuesta 

de la Secretar ia de Tránsito de la Ciudad , visib le a fo lio 012 del expediente 

digi ta l , para lo que estime pertinente.  

 

012RespuestaTransitoTomaNota.pdf  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Once (11)  de diciembre de Dos mil  veinti trés (2023) 
 

Auto No 3845 
Proceso Ejecutivo Singular (Menor Cuantía)  

Demandante 
Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito “Crediservir” 
NIT N° 890.505.363-6 

crediservir@crediservir.com 

Apoderado José Freddy Forgioni Arenas   
forgionijose@gmail.com 

Demandado 

Magda Marcela Contreras Duran CC N° 60.376.276 

contrerasmagda641@gmail.com  

yorleyscontretas0905@gmail.com  

magdaduran@gmail.com  

magda.contretas2010@hotmail.com  

contreras.duran@gmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00727-00 
 
 
Al  despacho la solici tud arrimada por e l apoderado judicial  de la parte 
demandante visib le a fo l io 010 del expediente digi ta l  en el  cual solici ta la 
corrección del auto N° 3526 del 16 de noviembre de los corrientes  puesto 
que según aduce, no ha podido mater ial izar la medida cautelar en la ORIP 
dado que carece de identi f icación de las partes.  
 
En ese sentido, e l  despacho vislumbra que en dicho provisto no se cometió 
ningún error que invalide lo actuado, más bien se indica que carece de 
información adicional, por ende, se procederá ADICIONAR al provisto en 
mención la identi f icación de las partes de la l i t is. Téngase a la parte 
demandante Cooperativa Especial izada de Ahorro y Crédito “Crediservir”  
con el  NIT N° 890.505.363-6 y a la parte demandada señora Magda Marcela 
Contreras Duran con CC N° 60.376.276 . 
 
La  COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 
111 del Código General del Proceso .  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 (Firma Electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 3861 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante Todo Aseo S.A.S 

todoaseo@aseoltda.com  

Apoderado Luis Alberto Galán Arismendi 
abogalan@hotmail.com   

Demandado Carlos Enrique Martínez Salas 

enriquez7702@gmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00736-00 
 
 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante la Respuesta 

de la Cámara de Comercio de la ciudad , visib le a fo l io 006 del expediente 

digi ta l  de medidas cautelares , para lo que estime pertinente.  

 

006RespuestaCamaraComercioTomaNota.pdf  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Once (11) de diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  

 
Auto No 3834 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  
Demandante Conjunto Unidad Campestre Altos del Rosal NIT S/N 

edesquin@hotmail.com  

Apoderada Angelica María Vera Criado 
veracriadoa@gmail.com  

Demandado Eduardo Espinel Quintero  

Radicado 544984003001-2023-00769-00 

 

 
Mediante auto No 3662 adiado del Veintisiete  (27) de noviembre de 2023, 

este Despacho dispuso Inadmiti r  la demanda de la referencia, hasta tanto la 

parte demandante subsanara los defectos expuestos en el  a ludido proveído.  

 

No obstante, revisada el  p lenar io, observa este operador judicia l  que el 

término legal concedido se encuentra vencido y la parte demandante no 

subsanó ta les fa lencias, por lo cual, e l  Despacho dispone el  rechazo de la 

demanda, de conformidad con lo estatui do en el  art. 90 del Código General 

del Proceso. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
PRIMERO:  RECHAZAR la  presente demanda Ejecutiva Singular  promovida 

por e l  CONJUNTO UNIDAD CAMPESTRE ALTOS DEL ROSAL  contra e l 
señor EDUARDO ESPINEL QUINTERO ,  conforme las consideraciones del 
presente proveído. Déjense las constancias de r igor.  
 
SEGUNDO:  NO habrá lugar a la devolución de la demanda o sus anexos, 
teniendo en cuenta que la misma fue presentada de manera vir tual.  
 
TERCERO: ELABORAR por secretaría, e l respectivo formato de 
compensación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, doce (12) de diciembre de Dos mil  Veinti trés (2023)  

 
Auto No 3835 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante 

José Alexander Lázaro Carvajalino 
jalexlazaro@hotmail.com  
Romer Alirio Lázaro Carvajalino 
rlazarocarvajalino@gmail.com    

Apoderado José Ignacio Blanquizeth Pino 
joseignacio0306@gmail.com  

Causante Carmen Elena Carvajalino (q.e.p.d)  

Demandados Armando Antonio Lázaro Carvajalino 

Clara Isabel Lázaro Carvajalino 

clalazaro8@gmail.com  

Radicado 544984003001-2023-00781-00 

 
Mediante auto No 3695 adiado del Veintiocho (28) de noviembre de 2023, 

este Despacho dispuso Inadmiti r  la demanda de la referencia, hasta tanto la 

parte demandante subsanara los defectos expuestos en el  a ludido proveído.  

 

No obstante, revisada el  p lenar io, observa este operador judicia l  que el  

término legal concedido se encuentra vencido y la parte demandante no 

subsanó ta les fa lencias, por lo cual, e l  Despacho dispone el  rechazo de la 

demanda, de conformidad con lo estatuido en el  art. 90 del Código General 

del Proceso. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
PRIMERO:  RECHAZAR la  presente demanda de Sucesión Intestada 
promovida por los señores JOSÉ ALEXANDER LÁZARO CARVAJALINO Y 
ROMER ALIRIO LÁZARO CARVAJALINO  en su condición de herederos de 
la señora CARMEN ELENA CARVAJALINO (q.e.p.d) , conforme las 
consideraciones del presente proveído. Déjense las constancias de rigor.  
 
SEGUNDO:  NO habrá lugar a la devolución de la demanda o sus anexos, 
teniendo en cuenta que la misma fue presentada de manera vir tual.  
 
TERCERO: ELABORAR por secretaría, el  respectivo formato de 
compensación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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